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RESUMEN 

La participación ciudadana en Chile ha disminuido con creces en comparación a años 

anteriores. Cada vez las personas reflejan su indiferencia a estas instancias participativas 

gatillando una preocupación, en especial de la clase política, la que en los últimos años ha 

ideado diversas propuestas y programas con el fin de revertir esta situación. 

La escuela como ente formador, no está ajena a esta problemática, pues en ella las 

niñas y niños reciben la formación con la cual deberían egresar como individuos preparados 

íntegramente para participar en la sociedad y orientados a ser agentes activos en ella. En la 

comunidad educativa se producen instancias participativas, entre ellas, el consejo escolar 

como uno de los más importantes. Sin embargo, solo incluye a un representante de cada 

grupo del establecimiento (profesores, alumnos, asistentes, etc…) reflejando con ello, una 

falencia en cuanto a representación.  

En este contexto, esta investigación tiene como objetivo determinar la existencia de 

competencias ciudadanas presentes en alumnos de enseñanza básica de la comuna de Los 

Ángeles. Para ello se emplearan diagnósticos principalmente en los alumnos y alumnas, 

como principal objeto de estudio. 

Los resultados obtenidos en esta investigación pretenden diagnosticar una realidad 

presente en el proceso educativo de escuelas. Proporcionando información verídica y 

relevante para la planificación de la asignatura de formación ciudadana, que deberá de estar 

implementada a más tardar el año dos mil diecisiete en los establecimientos, además es un 

aporte para la elaboración del plan de formación ciudadana. 

 

Palabras claves: Formación ciudadana, competencias ciudadanas 

 

 

 

 

 

 



 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO I: 

 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
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1. Planteamiento del tema y justificación de la investigación. 

En nuestros días, la participación ciudadana ha disminuido bastante en comparación a 

años anteriores. Entre los factores que han influido en este desinterés es el estar insertos en 

una nueva era con nuevos requerimientos, además de la pérdida de confianza en la clase 

política por parte de la ciudadanía a raíz de distintos hechos en los cuales se han visto 

involucrados/as personas de este sector. Ante tantas interrogantes y vacíos el historiador 

Gabriel Salazar señala que  “la democracia y la participación han sido una deuda histórica 

en nuestro país” (Salazar, 1997).  

 

En Chile, durante el año 2016 se desarrolló un proceso constituyente nunca antes 

visto, el cual buscaba la participación de todos los ciudadanos mayores de catorce años en 

la confección de una propuesta de cambio constitucional. En este proceso se llevaron a 

cabo  diálogos ciudadanos los que se realizaron a nivel local, provincial y regional en los 

cuales se recogieron ideas acerca de valores y principios; deberes y responsabilidades e 

instituciones del Estado (Gobierno de Chile, 2016). En general, este proceso permitió que 

gran parte de la ciudadanía pudiera participar en él. 

 

En el año 2012 se promulga la ley nº 20.568 la cual permite que todos los chilenos 

mayores de 18 años y habilitados para sufragar puedan hacerlo de manera automática y 

voluntaria (BCN, 2012). Se pensó que esta nueva ley ampliaría el número de votantes, en 

especial, los jóvenes, quienes mostraban una tendencia a la baja en cuanto a participación. 

En cuanto a cifras, en 1988, la participación juvenil alcanzaba un 36%, mientras que al año 

2000 la participación Juvenil presentaba un 16,40% del total de jóvenes del país 

(Corporación Participa, 2003). En la primera elección de la cual se hacía efectiva la ley 

20.568, en el año 2012 el aumento del padrón electoral fue significativo; llegando a 13 

millones 388 mil personas (Diario El Mercurio, 2012), pero en la implementación del 

llamado “voto voluntario” de inmediato se comprobó un descenso en la participación en 

estos procesos democráticos con una abstención correspondiente a un 60% del total de los 

habilitados para sufragar (Diario El Mercurio, 2012). 
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Un alto porcentaje de la sociedad escogió no sufragar, de la causa que originó es 

evidente una deficiencia en la formación de las personas que están validadas para participar 

en este proceso, entendiendo que la política es solo una parte de ella. Se cree que con un 

proceso constante durante la formación básica y media tendríamos adultos más 

comprometidos y activos de una sociedad. Pero además de la etapa de formación, la 

participación también debiese ser promovida por las escuelas, con el fin de ir adentrándose 

paulatinamente y a temprana edad en actividades en las cuales se trabaje. Promover la 

participación no está exenta de dificultades pues las escuelas se componen de alumnos con 

diversas necesidades y contextos en los cuales convergen. Ante esta temática Muñoz (2011) 

señala: 

Promover la participación al interior de la escuela no es fácil pues los mismos sujetos que la 

componen han construido sus propias creencias, cultura y su concepción sobre la 

participación. También influye el carácter histórico de la participación, desde cómo se ha 

configurado en la relación de la escuela con su comunidad desde sus inicios, hasta cómo se 

han ido desarrollando las instituciones que cohabitan en el mismo espacio escolar (p. 37) 

 

Si bien es cierto, los niños y niñas son el grupo social que más participa en 

actividades en comparación al resto del población, no incide en que su participación en 

política sea la misma. Además, siempre se discute acerca de la participación juvenil es baja, 

pero esto llevado a la realidad, hace referencia a que los jóvenes no se hacen parte de 

procesos eleccionarios, tema que preocupa a la clase política chilena. (Corporación 

Participa, 2003) 

 

Tomando en cuenta que la política es solo un parte en la cual los jóvenes se pueden 

desempeñar, podemos observar un alto protagonismo de los jóvenes en participación en 

otras actividades de la comunidad, como scout, grupos religiosos, deportivos, entre otros. 

Esto mismo debiese ser imitado en los establecimientos, que los alumnos sean capaces de 

sugerir talleres, solicitar espacios, etc. 

 

En cuanto a la participación juvenil, Reyes (2014) describe tres aspectos que 

condicionaron esta decadencia. En primer lugar, las políticas represoras llevadas a cabo en 
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el gobierno militar incitaron al miedo en el país y con ello que la participación de los 

jóvenes disminuyera, algo que hasta la vuelta a la democracia no ha generado un repunte; 

En segundo lugar, se señala al modelo capitalista como impulsor de una denotada 

individualidad en los ciudadanos y en último lugar, el descuido de esta área por parte del 

estado, quien es responsable de no aplicar en su momento un plan de acción al momento de 

notar falencias en la participación juvenil en el sistema político.  

 

El cambio de paradigma de Educación Cívica a Formación Ciudadana se concibe a la 

par y en conjunto con la serie de modificaciones que impulsó el constructivismo en las 

prácticas docentes. De este modo, el nuevo paradigma no es solo un nuevo discurso con 

temas actualizados, sino que es sobre todo una propuesta integral de conocimientos, 

habilidades y actitudes que se encuentra enfocada en el logro de aprendizajes en los/as 

estudiantes (MINEDUC, 2014). 

 

Dentro del curriculum de historia, geografía y ciencias sociales existe un gran vacío 

en cuanto a la formación de personas competentes cuando hablamos participación, pues en 

educación básica los contenidos necesarios para ello solo se imparten en sexto año 

(MINEDUC, 2012) reflejando así una gran falencia  en cuanto a los conocimientos que 

debería tener una persona al egresar de la educación básica si pensamos en  la formación de 

personas aptas en participación. A raíz de esto, en el año 2016 el gobierno de la presidenta 

Michelle Bachelet ha diseñado un plan de formación ciudadana para todos los 

establecimientos educativos estatales, el cual promueve “la formación de ciudadanos, con 

valores y conocimientos que fomenten el desarrollo del país, con una visión del mundo 

centrada en el ser humano, como parte de un entorno natural y social” (BCN, 2016). 

 

Desde 1912 la educación cívica ha estado presente el curriculum chileno. Esto 

respondía a un cambio de paradigma en la sociedad de esa época, además de ideario 

nacionalista. (MINEDUC, 2004) En general, la entrega de contenidos era mecanizada, 

hasta año posteriores, el ministerio de educación innovo e introdujo cambios en esta 

materia. En primer lugar, la anexo al curriculum de ciencias sociales. Las bases curriculares 

de historia, geografía y ciencias sociales de esta área  ahora vincula la formación ciudadana 
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como un eje de esta asignatura, renombrada ahora con el nombre de “formación 

Ciudadana” incluyendo con ello un triple foco orientados en institucionalidad política, 

desafíos de la sociedad y resolución de conflictos. Con respecto al abordaje de este eje el 

ministerio de educación señala: 

 

Se entregan los conocimientos que permitirán a los estudiantes valorar la política en tanto 

práctica social, vía de representatividad y de participación ciudadana, a través del estudio de 

distintos sistemas políticos que las sociedades y la humanidad han desarrollado en el 

transcurso de su historia. Este énfasis se ve reforzado por la presencia de aprendizajes 

relacionados con la formación ciudadana en todos los niveles (MINEDUC, 2013). 

 

La transversalidad en esta  nueva asignatura se vincula con el trabajo de otros 

subsectores, además de historia y geografía; y por último, se vincula durante toda la etapa 

escolar. Apelando a reforzar la formación ciudadana “el MINEDUC presentará al Consejo 

Nacional de Educación una propuesta para que en tercero y cuarto medio se cree un ramo 

de Educación Cívica a más tardar a fines de 2017” (Gobierno de Chile, 2016). 

 

Dentro del ambiente escolar, una de las instancias de participación son los consejos 

escolares. Amparado en la ley de la Jornada escolar Completa (JEC), los consejos escolares 

tienen un carácter obligatorio en todo establecimiento que reciba subvención estatal. Dentro 

de las actividades que se espera que se genere esta instancia, el ministerio de educación 

establece: 

 

El trabajo de los Consejos Escolares al interior de los establecimientos educacionales 

contribuirá en diversos ámbitos del quehacer educativo a mejorar la calidad de la educación. 

Su acción está orientada a la igualdad de oportunidades, la cohesión social, la participación, 

el respeto a los derechos y al apoyo permanente para mejorar la gestión de los 

establecimientos y el logro de mejores resultados (MINEDUC, 2005). 

 

Pero esta instancia pretende ser un ente de integración y de participación dentro de la 

comunidad educativa, no está exenta de problemas. Muchas veces oprime otras instancias 

representativas sobre la vida de los establecimientos dándole un carácter único, demuestra 



 

16 

 

que no hay un interés por promover la creación de otras instancias participativas para la 

comunidad escolar que funcionen a la par que pudiesen ser incluso, un apoyo para el mismo 

consejo escolar (Muñoz, 2011). En conclusión, Muñoz también reflexiona  acerca de la 

presencia de  que los consejos escolares dentro de los establecimientos educacionales, los 

cuales se consolidan como “una participación instrumental y simbólica que finalmente 

termina desmotivando a los integrantes de la comunidad escolar al no establecer materias 

en que puedan decidir (Muñoz, 2011). 

 

Sobre la base de estas ideas y el objetivo que persigue esta investigación surge la 

siguiente propuesta para diagnosticar cómo se manifiesta la participación escolar en los 

colegios de la comuna de Los Ángeles considerando la relevancia de estas para la 

formación de individuos activos y participativos de su comunidad y en la construcción de 

su historia. 
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2. Propuesta De Investigación 

 

2.1 Preguntas de Investigación 

 ¿Poseen los estudiantes de escuelas municipales de la comuna de Los Ángeles 

competencias de formación ciudadanas? 

 

2.2 Objeto de Estudio: 

Presencia de competencias ciudadanas en los alumnos y alumnas de séptimo año básico  de 

las escuelas  municipales de la comuna de Los Ángeles. 

 

2.3 Formulación de Objetivos 

 

2.3.1 Objetivo General 

Diagnosticar la presencia de competencias ciudadanas en alumnos y alumnas de escuelas  

municipales de la comuna de Los Ángeles. 

 

2.3.2 Objetivos Específicos: 

 

OE 1: Conocer si los alumnos y alumnas de escuelas municipales de la comuna de Los 

Ángeles tienen los conocimientos necesarios que permitan participación ciudadana dentro 

de la comunidad educativa. 

 

OE 2: Determinar si los alumnos y alumnas de escuelas municipales de la comuna de Los 

Ángeles poseen habilidades necesarias para una buena participación ciudadana dentro de la 

comunidad educativa. 

 

OE 3: Describir si los alumnos y alumnas de escuelas municipales de la comuna de Los 

Ángeles poseen las actitudes necesarias para una buena participación ciudadana dentro de 

la comunidad educativa. 
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2.4 Hipótesis de trabajo. 

 
 

 Los alumnos presentan bajo domino de competencias ciudadanas. 

 Los conocimientos no corresponden a una fortaleza en cuanto a las competencias 

ciudadanas. 
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1. FORMACIÓN CIUDADANA 

Durante generaciones nos hemos encontrado en un sistema en el cual prevalecen las 

calificaciones y resultados académicos, por sobre la formación de la persona, ignorando de 

esta manera un aspecto fundamental para el desarrollo integral del individuo y de la 

correcta participación en sociedad de este. 

 

Uno de los ejes de aprendizaje de la asignatura de historia, geografía y ciencias 

sociales que contribuyen en el crecimiento de la persona en estos aspectos corresponde al 

de formación ciudadana. 

 

 El eje central de esta investigación, sin duda alguna, es el concepto de formación 

ciudadana, concepto que comenzó a tomar mucha importancia como aspecto formativo a 

comienzo de los años noventa con la Reforma Educativa, principalmente desde 1997 con la 

Reforma Curricular (García, 2011). 

 

Debido a la gran importancia que radica esta temática en esta investigación, se hace 

necesaria comprenderla con mayor profundidad, por lo cual se vuelve imprescindible 

conocer algunas definiciones de este. 

 

Según el MINEDUC se podría entender la formación ciudadana como “el tratamiento 

integrado de problemáticas sociopolíticas y económicas que afectan la toma de decisiones y 

actitudes de los ciudadanos hacia la democracia” (2013). 

 

Considerando la definición del MINEDUC, se espera que los estudiantes puedan 

incidir en la toma de decisiones de sus establecimientos, para poder lograr así una 

educación y un desarrollo más justo, tomando en cuenta sus verdaderas necesidades y no 

las que sean impuestas, motivo por el cual consideramos de vital importancia estudiar esta 

temática, para conocer el nivel de competencias ciudadanas que poseen los alumnos y 

poder tomar medidas a futuro, para que sean ciudadanos activos dentro de la escuela y 

comunidad en general. 
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Ahora bien, la formación ciudadana además de ser una temática transversal del actual 

currículo educativo, y específica para la asignatura de historia y ciencias sociales, se 

fortalece especialmente, en otras tres asignaturas, a saber: Lenguaje y Comunicación, 

orientación/consejo de curso y filosofía (MINEDUC, 2004). 

 

Según lo anterior la formación ciudadana se encuentra como una temática transversal 

en más de una asignatura, pero esta debiese ser abordada por el total de las asignaturas que 

se imparten en la escuela y además deber de cada integrante del establecimiento, ya sea 

profesores, equipo directivo, asistentes de la educación, incorporarlo a sus prácticas para 

poder provocar un verdadero impacto en la formación de los estudiantes. Sin embargo, por 

diferentes motivos y muchos que escapan de la voluntad de los miembros del 

establecimiento, no se puede llevar a cabo como debiese ser. Hay muchos factores externos 

que impiden abordar estás temáticas correctamente y quizás la transversalidad en general, 

como por ejemplo, la preponderancia del sistema educativo hacia  lo cuantitativo. 

 

Como se puede observar la formación ciudadana es un concepto mucho más amplio 

que su antecesora la educación cívica, ya que esta incorpora habilidades y actitudes,  lo cual 

le da  un grado de transversalidad, demandando así distintas formas de desarrollarla. 

 

Existen diversas maneras de concebir la formación ciudadana; cada una de estas 

formas va a determinar la manera en que la institución educativa articule sus prácticas  con 

el fin de formar ciudadanamente a sus educandos (Cerda, Flanagan, Lagos, & Riquelme, 

2010). Estos autores señalan cuatro formas de entender la formación ciudadana, que se 

describen a continuación:  

 

1.1 Formación para la ciudadanía política: 

 

Se sustenta en la concepción liberalista acerca de la ciudadanía y está vinculada a la 

educación cívica tradicional. Está centrada en formar estudiantes capaces de desarrollar su 

autonomía moral y que manejen conocimientos acerca de las instituciones democráticas y 

los derechos individuales (igualdad legal y política, derecho a voto). 
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Este tipo de formación ciudadana se centra principalmente en la actividad política, y 

si bien es cierto, aporta a nuestra investigación, no es la más acertada para la realidad que 

nosotros deseamos estudiar, ya que nos interesa una formación ciudadana más integral, que 

no solo persiga un fin político, sino que la consciencia de la vida en sociedad. 

 

1.2 Formación para la ciudadanía social: 

Corresponde a una visión más amplia, ya que además de incluir los derechos civiles y 

políticos, incorpora los derechos económicos, sociales, culturales y medioambientales como 

esenciales para desarrollar la vida democrática. Desde esta perspectiva se abordan temas 

contingentes como la pobreza, el cual pasa a ser un imperativo moral para alcanzar la 

igualdad como ciudadanos. 

 

La formación ciudadana social se acerca bastante al tema en estudio, ya que se busca 

que los estudiantes tengan consciencia social y persigan la justicia de los ciudadanos, es 

decir, al estar informados pueden actuar y luchar por causas justas, por el bien común. 

 

 

1.3 Formación para la ciudadanía desde una postura crítica: 

Incorpora el tema de la distribución del poder haciendo énfasis en la capacidad para 

cuestionar, problematizar y transformar las prácticas educativas y el currículum con el fin 

de promover el cambio social. De esta manera cuestiona el carácter reproductivo que 

presenta la formación ciudadana en las prácticas docentes cuyo propósito sería que los 

estudiantes se adapten a la sociedad. Frente a esto propone estimular a los intelectos para 

que desafíen a las fuerzas sociales políticas y económicas que dominan el mundo. 

Desarrollar este «coraje cívico» tiene sus bases en la dimensión emancipadora de la 

ciudadanía. 
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Por lo anterior nos interesa conocer si los alumnos poseen las competencia necesarias 

para ejercer la participación ciudadana, tomando en cuenta lo anterior se busca que los 

alumnos sean personas críticas, que cuestionen la formación que están recibiendo, pero solo 

serán capaces de cuestionar y criticar cuando sean sujetos informados, en otras palabras 

cuando posean los conocimientos, habilidades y actitudes relacionadas con la formación 

ciudadana. 

 

1.4 Formación para la ciudadanía activa: 

Este enfoque da énfasis a la participación de los ciudadanos en el proceso de 

«autoconstrucción» de la sociedad. Esto significa que no basta con otorgar derechos, sino 

que además es necesario promover la participación ciudadana para ejercer poder en las 

decisiones que afectan el bien común. Esta participación constituye un acto donde se 

asumen responsabilidades individuales y colectivas en pos de lograr un proyecto social 

común, fundado en una imagen socialmente construida de un «Nosotros». Esta noción está 

fuertemente ligada al paradigma comunitarista, puesto que considera que es en el espacio 

público donde el individuo se constituye como ciudadano. Para formar ciudadanamente 

bajo esta perspectiva, se requiere que las escuelas se transformen a nivel organizativo a 

modo de construir una institución donde exista un sentido de pertenencia a la comunidad 

escolar por parte de todos los actores, fomentando los vínculos sociales, la responsabilidad 

con el otro y la participación, donde todos se identifiquen con una historia y un proyecto 

común.  

 

Es importante mencionar que desde esta última mirada se entenderá la formación 

ciudadana para la presente investigación. 

 

 Como se mencionó con anterioridad todos los tipos de formación ciudadana definida 

y descrita anteriormente resultan de gran utilidad. 

 

Al conocer las cuatro formas de concebir la formación ciudadana en las instituciones 

educativas, podemos comprender que esto está presente dentro del contexto educativo y se 

hace imprescindible conocer qué importancia se le da en el Curriculum escolar. 
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 Dentro del currículum escolar se puede encontrar el concepto de formación 

ciudadana, tanto en las bases curriculares de la asignatura de Orientación, como en las 

bases curriculares y programas de estudio de la asignatura Historia, geografía y ciencias 

sociales 

Dentro de las bases curriculares de la asignatura de Orientación existe una 

complementariedad en el desarrollo de los estudiantes con la asignatura de Historia, 

Geografía y Ciencias Sociales, en objetivos de aprendizaje relacionados con el desarrollo 

de la convivencia, la formación ciudadana y la convivencia democrática  

 

También en los siete énfasis de las bases curriculares de la asignatura de Historia, 

Geografía y Ciencias Sociales podemos encontrar uno llamado Desarrollo de Competencias 

Ciudadanas, el cual busca que los estudiantes se desarrollen como ciudadanos dentro de una 

sociedad democrática, ejerciendo una participación activa, informada y responsable dentro 

de esta, respetando los derechos de los demás y asumiendo una serie de obligaciones y 

deberes. 

 

Dentro de la organización curricular de los programas de estudio de Historia, 

Geografía y Ciencias Sociales de educación básica se pueden encontrar habilidades, ejes 

disciplinares y actitudes que buscan la formación ciudadana en el estudiantado. 

 

El eje de Formación Ciudadana busca que los estudiantes desarrollen los 

conocimientos, las habilidades y las actitudes que son fundamentales para participar activa 

y responsablemente en una sociedad democrática. Se espera que aprendan a participar en 

ella por medio de acciones en su vida cotidiana, en la escuela y en el hogar. Se pretende 

también que se apropien de las habilidades que se ponen en juego en la vida en una 

sociedad que es cada vez más diversa. Por ejemplo, las capacidades para expresar 

coherentemente sus ideas, dialogar, defender argumentos y persuadir y, asimismo, las 

habilidades para trabajar en equipo y llegar a acuerdos.  

 

Una de las habilidades de la historia, geografía y ciencias sociales es la 

comunicación, la cual busca que los estudiantes puedan expresarse de forma correcta, ya 
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sea de manera oral o escrita, promoviendo el diálogo y la disposición a recibir opiniones 

diferentes a las propias. Esta sin duda alguna es una habilidad esencial para la formación 

ciudadana, ya que al saber comunicarse de la forma correcta y aceptar la opinión de los 

demás, se es un ciudadano más íntegro. 

Además la comunicación cobra gran importancia al momento de luchar por causas 

más justas, ya que los estudiantes al verse afectados por una decisión tomada por las 

autoridades, deben saber comunicarse para dar a conocer su postura frente al hecho y exigir 

lo que consideran justos, si una persona no sabe comunicarse adecuadamente puede afectar 

en la comprensión de su receptor y de esa manera difícilmente podrá ayudarlo. 

 

La comunicación es esencial en el desarrollo humano. Los procesos de comunicación 

son fundamentales para ampliar las prácticas de empoderamiento, a través de las cuales las 

personas consiguen entender por sí mismas asuntos, considerar y debatir ideas, negociar y 

participar en debates públicos de ámbito local y nacional. El papel de la comunicación para 

el desarrollo en los procesos de empoderamiento contribuye a distinguirla de otras formas 

de comunicación (McCall, 2011) 

 

Dentro de las actitudes que se busca desarrollar en los estudiantes en la asignatura de 

historia, geografía y ciencias sociales se puede destacar la de comportarse y actuar en la 

vida cotidiana según principios y virtudes ciudadanas, la cual consiste en fomentar las 

relaciones con las demás personas, siempre marcadas por el respeto, la tolerancia y la 

empatía, actuando de manera honesta y siguiendo normas de convivencia y participación, 

asumiendo roles y responsabilidades. 

 

En la sociedad actual, la educación debe contribuir a formar personas que puedan convivir 

en un clima de respeto, tolerancia, participación y libertad y que sean capaces de construir 

una concepción de la realidad que integre a la vez el conocimiento y la valoración ética y 

moral de la misma (MEC, 2004). 

 

Por ello, proporcionar a niños y jóvenes una educación de calidad no consiste sólo en 

adquirir más conocimientos instrumentales ni más habilidades cognitivas, artísticas o 

afectivas, sino también educar en valores. El sentido que tiene hoy la educación, que la 
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sociedad le exige, es el pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos. La educación 

debe favorecer la adquisición de hábitos de convivencia y de respeto mutuo y desarrollar 

en los alumnos actitudes solidarias (MEC, 2004). 

 

 

2. COMPETENCIAS CIUDADANAS 

 

Otro eje importante para esta investigación es el de competencias ciudadanas, las 

cuales cobran gran importancia y son necesarias para poder ejercer lo aprendido en 

formación ciudadana a través de la participación ciudadana. 

 

Muchos años atrás, en nuestro país no existía el concepto de competencias 

ciudadanas, por lo tanto, no se consideraba dentro del ámbito educativo. Hace un par de 

años atrás, lo más cercano a aspectos relacionados con la ciudadanía era la asignatura de 

educación cívica, la cual no incorporaba muchos aspectos relacionados con las 

competencias ciudadanas. Pero a medida que avanzó el tiempo se comenzó a hacer cada 

vez más evidente la necesidad de que los estudiantes desarrollaran algo más que 

conocimientos, entonces se realizó un cambio de paradigma, en el cual se pasó del concepto 

de educación cívica a la formación ciudadana, incorporando en este último el concepto de 

competencias ciudadanas. 

 

El cambio de paradigma de educación cívica a formación ciudadana trajo consigo 

importantes cambios. 

 

Como se mencionó anteriormente, los estudiantes de nuestro país al recibir la 

asignatura de educación cívica, recibían principalmente conocimientos pero dejaban de 

lado algunos otros factores importantes para la formación íntegra de un ciudadano, es por 

esto que se hizo realmente necesario realizar un cambio. Por esta razón se comenzó a 

trabajar en un cambio de paradigma desde la educación cívica a formación ciudadana, un 

cambio de paradigma en el cual se pueden observar principalmente tres grandes cambios. 
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 En estos tres grandes cambios podemos encontrar en primer lugar el cambio del 

foco de la asignatura de educación cívica, la cual estaba enfocada solo en la 

institucionalidad política, a un triple foco en la formación ciudadana, el cual se enfoca en la 

institucionalidad política y ampliación temática a problemas actuales de la sociedad y a las 

competencias para resolver conflictos. En segundo lugar se produce un cambio en los años 

de enseñanza en que se imparten estas asignaturas, pasando desde los últimos cursos de la 

enseñanza media en la educación cívica, a la formación ciudadana, la cual debe estar 

presente a lo largo de toda la trayectoria escolar. Y en tercer lugar se produce un cambio 

sobre las orientaciones de estas dos asignaturas, en la cual existía una orientación solo a la 

adquisición de conocimientos en la educación cívica, para luego encontrar una orientación 

a la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes en ambientes y prácticas con 

predominio de relaciones participativas y democráticas. (MINEDUC, 2014)   

 

 Dentro de estos tres grandes cambios se puede comprender mejor que es lo que 

busca desarrollar la formación ciudadana en los estudiantes y claramente podemos observar 

el concepto de competencias ciudadanas, el cual es sumamente importante conocer. 

 

A raíz de lo descrito anteriormente y sin mayor preámbulo, a continuación se definirá 

y profundizará el concepto de competencia ciudadana. 

 

 El concepto de competencia ciudadana se refiere a “las habilidades necesarias para 

la realización de una tarea, particularmente de orden laboral, en base a un aprendizaje 

activo y profundo, en el que los estudiantes  apliquen los conocimientos adquiridos en 

contextos socialmente complejos (…)”. (MINEDUC, 2014) 

 

Para comprender de una manera más profunda el concepto competencia ciudadana se 

deben conocer sus principales características  y su estructura. 

 

Para Hipkins y Pérez (citado en MINEDUC, 2013), las competencias ciudadanas son 

de carácter holístico e integrado porque al presentarse distintos tipos de problemas, se 

deben integrar todas las variables, para identificar los conocimientos y procedimientos 
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necesarios para su resolución incorporando un importante componente ético para reconocer 

y aplicar las alternativas correctas.  

 

Estas competencias se adquieren de forma evolutiva, ya que en ella inciden factores 

como la riqueza cultural y profesional de los diversos contextos y los cambios constantes de 

la sociedad a los cuales el estudiante debe ir adaptándose, siempre en base a una reflexión 

constante, a una actitud para aprender y al gusto por el conocimiento. 

 

Al observar estas características se puede comprender que en el desarrollo de las 

competencias ciudadanas inciden directamente factores como la riqueza cultural, el 

contexto y los cambios constantes de la sociedad, las cuales determinarán la forma en que 

el estudiante se enfrente a los distintos problemas que surjan a lo largo de su vida, y como 

este utilizará sus conocimientos y su ética para resolverlos de la manera adecuada. 

 

La competencia corresponde a un conjunto de condiciones que un sujeto debe poseer. 

A continuación se dará a conocer  la estructura de la competencia en cuestión. 

 

En la estructura de una competencia se encuentran tres dimensiones, las cuales son un 

conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que se interrelacionan. 

 

La dimensión de conocimientos no solo abarca saberes enciclopédicos, sino que 

también incluye procedimientos o herramientas conceptuales. 

 

La dimensión de habilidades es transferible a otros contextos, siendo flexible y 

transversal.  

 

La dimensión de actitudes hace referencia a como el contexto socio-cultural de los y 

las estudiantes define sus actitudes. 

 

En el siguiente esquema se puede observar la estructura de una competencia  con 

claros ejemplos contextualizados para formación ciudadana(MINEDUC, 2014) 
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3. FORMACIÓN CIUDADANA EN LA PRUEBA SIMCE 
 

Dentro de los ejes de la prueba SIMCE (Sistema de medición de la calidad de la 

educación) de octavo año básico de la asignatura de Historia, Geografía y Ciencias Sociales 

se pueden encontrar tres grandes ejes, los cuales son Sociedad en perspectiva histórica, 

Espacio geográfico y Democracia y desarrollo.  

Al conocer los tres ejes principales se hace necesario comprender el eje de 

Democracia y desarrollo, ya que se puede entender que existe una relación con la 

formación ciudadana. 

Las capacidades que busca lograr este eje son tres: 

 Conocer y comprender temas políticos de la sociedad, considerando la 

institucionalidad política en el actual contexto democrático (a nivel nacional, 

regional y comunal). 

 Conocer y comprender el ejercicio de la ciudadanía y de los derechos 

individuales y humanos. 

 Conocer y comprender temas económicos que requieren aplicar conceptos como 

trabajo, consumo, impuestos y remuneraciones, entre otros. 

 

 

Al observar las capacidades que la prueba SIMCE de Historia, Geografía y Ciencias 

Sociales busca que desarrollen los alumnos, se puede comprender que existe una directa 

relación con la formación ciudadana ya que se observan claramente conocimientos 

relacionados con temas de política, ciudadanía y derechos individuales y humanos. 

También se pueden observar habilidades como aplicar conceptos como trabajo, consumo, 

entre otros, los cual demanda actitudes para saber cómo utilizar estos conocimientos y las 

habilidades. 
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No obstante al obtenerse bajos resultados en las pruebas SIMCE de Historia, 

Geografía y Ciencias Sociales correspondientes a octubre del año 2015 el MINEDUC tomó 

acciones con respecto a esto y el lunes 9 de noviembre de ese año presentó una propuesta 

de modificación de la prueba SIMCE, la cual incluiría a partir del año 2017, una prueba de 

educación cívica y formación ciudadana, constituida de preguntas específicas sobre Chile, 

con la finalidad de evaluar el dominio que los estudiantes tienen sobre temas de ciudadanía, 

identidad nacional, democracia y diversidad. 

 

 Con esto igual se busca incentivar el rol ciudadano, promoviendo en las personas, 

sus derechos y deberes, aportando a la formación de la sociedad chilena.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

31 

 

4. DESAFÍOS A NIVEL PAÍS EN CUANTO A LA FORMACIÓN 

CIUDADANA 

 

En nuestro país las autoridades pertinentes no han quedado indiferentes a la 

situación en cuanto a la formación ciudadana, ya que se considera como un pilar 

fundamental en la formación de los alumnos y futuros ciudadanos de nuestro país, motivo 

por el cual esta investigación cobra una mayor importancia, debido a que se contextualiza 

en una época de cambios en cuanto al tema a tratar. 

 

Para revertir, quizás alguna situación que se ve deficitaria o buscar fortalecerla más aún, el 

gobierno ha tomado ciertas decisiones, tal como implementar un plan de formación 

ciudadana y una asignatura especifica que trate esta materia. 

 

4.1 El plan de formación ciudadana 

 

El primer cambio que se desea implementar a partir del año 2017 en nuestro país 

corresponde al plan de formación ciudadana, que según el MINEDUC (2016) consiste en:  

 

Los establecimientos educacionales reconocidos por el Estado deberán incluir en los niveles 

de enseñanza parvularia, básica y media un Plan de Formación Ciudadana, que integre y 

complemente las definiciones curriculares nacionales en esta materia, que brinde a los 

estudiantes la preparación necesaria para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 

de orientación hacia el mejoramiento integral de la persona humana, como fundamento del 

sistema democrático, la justicia social y el progreso. Asimismo, deberá propender a la 

formación de ciudadanos, con valores y conocimientos para fomentar el desarrollo del país, 

con una visión del mundo centrada en el ser humano, como parte de un entorno natural y 

social. En el caso de la educación parvularia, este plan se hará de acuerdo a las características 

particulares de este nivel y su contexto, por ejemplo, a través del juego. 
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Los objetivos de este plan serán: 

  

a)   Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y 

deberes asociados a ella, entendidos éstos en el marco de una república democrática, 

con el propósito de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento de 

estos derechos y deberes. 

b)   Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, 

respetuosa, abierta y creativa. 

c)   Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado de Derecho y de 

la institucionalidad local, regional y nacional, y la formación de virtudes cívicas en 

los estudiantes. 

d)   Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes con 

los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de la República y en 

los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis en 

los derechos del niño. 

e)   Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del 

país. 

f)   Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público. 

g)   Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela. 

h)   Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad. 

i)   Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo. 

 

A partir de esta perspectiva cobra relevancia la presente investigación, ya que los 

resultados obtenidos serán de gran utilidad para los establecimientos que conforman la 

muestra, entendiendo que ayudarán en la elaboración del plan de formación ciudadana que 

deben realizar. Se espera que el estudio de campo pueda evidenciar las principales 

fortalezas y debilidades que presentan los alumnos, ya que cada sostenedor tiene la potestad 

para fijar libremente los contenidos del plan de formación ciudadana para su 

establecimiento. 
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4.2 Asignatura de formación ciudadana 

 

Por otra parte, cabe destacar que a fines del año 2017 el MINEDUC presentará al 

Consejo Nacional de Educación una propuesta para que en tercero y cuarto medio se cree 

un ramo de Educación Cívica. 

 

Según Gonzalo Muñoz, citado en La Tercera (2015) La formación ciudadana 

ya es parte del currículum nacional, pero creemos que su presencia debe ser 

reforzada. Por ello, en el marco del nuevo currículum de tercero y cuarto medio que 

propondremos al CNED, repondremos la asignatura y daremos mayor realce a esta 

dimensión del aprendizaje”. 

 

De acuerdo a lo señalado anteriormente vuelve a cobrar importancia esta 

investigación ya que el plan de formación ciudadana repercutirá directa y positivamente en 

la asignatura de formación ciudadana.  

 

Cabe destacar que hoy en día la formación ciudadana se trata solo como un eje de 

una asignatura y de manera transversal, por lo cual debido a las necesidades de nuestra 

sociedad actual se hace necesario incorporarla al curriculum como una asignatura propia.  
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5.  FORMACIÓN CIUDADANA Y LOS INDICADORES DE 

DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL 

 

Como se ha expuesto anteriormente en esta investigación, se puede desprender que 

las temáticas relacionadas con formación ciudadana presentan una relevancia, aunque no 

cuenten con una asignatura específica como se pretende, estas son tratadas en la asignatura 

de historia, geografía y ciencias sociales como eje, además como contenido transversal en 

otras asignaturas del currículum.  

De igual manera se percibe una preocupación por el manejo de estos contenidos 

sociales al evaluarse en la prueba SIMCE a través de los indicadores de desarrollo personal 

y social.  

 

5.1 ¿Qué son los indicadores de desarrollo personal y social? 

Los Indicadores de desarrollo personal y social, anteriormente llamados Otros 

Indicadores de Calidad Educativa (OIC) fueron elaborados por el Ministerio de Educación 

y son evaluados por la Agencia de Calidad de Educación, y consisten en índices que 

entregan información a los establecimientos educativos sobre el desarrollo personal y social 

de los estudiantes, con el fin de que los establecimientos utilicen esta información para 

buscar desarrollar también aspectos no académicos en sus estudiantes, logrando así una 

formación integral. 

 Estos Indicadores de desarrollo personal y social son evaluados por separado en la 

enseñanza básica y media, pero en ambas se utilizan dos medios principalmente, los cuales 

serían Cuestionarios de Calidad de la Educación, que son aplicados durante la prueba 

SIMCE, y registros del Ministerio de Educación y de la Agencia de Calidad. 
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 Existen ocho tipos de Indicadores de desarrollo personal y social, los cuales son: 

 Asistencia escolar 

 Retención escolar 

 Equidad de género 

 Titulación técnico-profesional 

 Hábitos de vida saludable 

 Clima de convivencia escolar 

 Autoestima académica y motivación escolar 

 Participación y formación ciudadana 

 

5.2 Indicador de participación y formación ciudadana 

Al observar los ocho tipos de Indicadores de desarrollo personal y social,  se puede 

identificar un indicador llamado Participación y formación ciudadana, el cual evalúa en qué 

medida el establecimiento promueve tres aspectos los cuales son el sentido de pertenencia, 

la participación y el desarrollo de habilidades. 

Estas buscan que los alumnos desarrollen un sentido de pertenencia y compromiso 

con la comunidad educativa, participando en espacios de colaboración, para así desarrollar 

habilidades necesarias para la vida en democracia. 

Estos tres aspectos son importantes ya que adquirir un sentido de pertenencia mejora 

el compromiso y la disposición no solo de los estudiantes, si no que de toda la comunidad 

escolar y también repercute positivamente en los aprendizajes. 

Los Indicadores de desarrollo personal y social, anteriormente llamados Otros Indicadores de 

Calidad, son un conjunto de índices que entregan información relacionada con el desarrollo 

personal y social de los estudiantes de un establecimiento, en forma complementaria a los 

resultados de la prueba SIMCE y al logro de los Estándares de Aprendizaje, ampliando de 

este modo la concepción de calidad educativa al incluir aspectos que van más allá del 

dominio de conocimiento académico. (Agencia de Calidad de la Educación) 
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5.3 ¿Por qué es importante evaluar este indicador? 

Resulta muy relevante evaluar competencias relacionadas con participación y 

formación ciudadana, ya que corresponde a la manera como se relacionarán y comportarán 

los futuros ciudadanos. 

Además no se trabajan tan solo contenidos, se da lugar al desarrollo de las habilidades 

y actitudes, fundamentales para la vida de una persona. Por otra parte muchos de los 

contenidos relacionados con formación ciudadana, corresponden a inferencias y 

aprendizajes a partir de las experiencias personales de los alumnos. 

 

Al promover la participación y formación ciudadana se desarrollan habilidades y actitudes  

fundamentales, como la capacidad de organización y planificación, la escucha efectiva, la  

responsabilidad y disciplina, el trabajo en equipo, la toma de decisiones, la reflexión crítica, 

la  deliberación y la formación de opiniones. Asimismo, esto contribuye al crecimiento 

personal  de los estudiantes, ya que se relaciona positivamente con una mejor autoestima, 

mayor sentimiento de autonomía y autocontrol, mayor capacidad para establecer relaciones 

de apoyo  y colaboración con otras personas y mayor satisfacción con la vida escolar. 

(Agencia de Calidad de la Educación, 2014, pág. 28) 

 

Según lo anterior el desarrollo de actitudes y habilidades resultan  relevantes, más aún 

para la sociedad actual, en la cual muchas veces carecen actitudes  como el respeto, la 

empatía y compañerismo. 

Por otra parte al tratar estos contenidos se desarrolla la reflexión y por ende el  

pensamiento crítico, el cual resulta muy importante para los desafíos que enfrenta la 

sociedad hoy en día, en la cual la ciudadanía es la responsable de luchar por causas justas y 

exigir una mejor calidad de vida, con temas tan urgentes como la contaminación que afecta 

a cada individuo del planeta tierra.  
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6.     FORMACIÓN CIUDADANA Y DERECHOS HUMANOS 

Una parte muy importante para lograr una ciudadanía activa y responsable, es tener 

conocimiento sobre los derechos humanos. 

6.1. ¿Qué son los derechos humanos? 

Los derechos humanos son diversas facultades que acompañan al ser humano durante 

el transcurso de su vida y por ende cobran relevante importancia para la vida en sociedad. 

Según Ferragioli (citado en Orientaciones Técnicas y Guiones Didácticos para Fortalecer la 

Formación Ciudadana 7º Básico a 4º Medio): 

Correspondiendo a aquellas facultades y libertades básicas que cualquier persona, por su sola 

condición de serlo, los posee y que son resguardados tanto a nivel internacional —a través de 

la ONU— como a nivel nacional, por medio de la Constitución y las leyes. Otros autores –

como Luigi Ferragioli— prefieren ocupar el concepto de “Derechos Fundamentales”, los 

cuales son entendidos como “todos aquellos derechos subjetivos que corresponden 

universalmente a ‘todos’ los seres humanos en cuanto dotados de status de persona con 

capacidad de obrar; entendiendo por derecho subjetivo cualquier expectativa positiva adscrita 

a un sujeto por una norma jurídica; y por status la condición de un sujeto, prevista asimismo 

por una norma jurídica positiva, como presupuesto de su idoneidad para ser titular de 

situaciones jurídicas y/o autor de los actos que son ejercidos de estas (2013, p.20) 

 

Como se puede apreciar los derechos humanos son relevantes para poder vivir en 

sociedad de una manera correcta, en la cual el respeto sea una de las principales cualidades 

que la destaquen. Por esta razón la enseñanza de los derechos humanos se encuentra 

directamente ligada con la formación ciudadana, ya que ciudadanos que conozcan sus 

derechos harán de nuestra sociedad un mejor lugar. 
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6.2 Educación para los derechos humanos. 

 

La educación cobra un rol muy importante en la enseñanza y práctica de los derechos 

humanos, ya que la sociedad de hoy en día no los respeta  muchas veces o no actúa como 

un verdadero referente para los otros miembros de la sociedad.  

Según Office of the High Commisioner for Human Rights (citado en Orientaciones 

Técnicas y Guiones Didácticos para Fortalecer la Formación Ciudadana 7 º Básico a 4º 

Medio): 

 

El conjunto de procesos de aprendizaje, educación, entrenamiento e información que apuntan 

a la construcción de una cultura universal de derechos humanos. Comprende no solo el 

aprendizaje sobre derechos humanos, sino la adquisición y fortalecimiento de habilidades 

requeridas para aplicarlos de forma práctica en la vida diaria, el desarrollo de valores, 

actitudes y comportamientos, así como el tomar acciones para defender y promoverlos (2013, 

p. 19) 

 

A partir de lo anterior el desarrollo de competencias ciudadanas se vuelve muy 

relevante, ya que apunta a conocimientos, habilidades y actitudes. El futuro ciudadano debe 

ser capaz de luchar por el cumplimiento de los derechos, por lo cual debe conocerlos en una 

primera instancia. 

En relación a lo anterior y al rol de los ciudadanos como defensores de los derechos 

humanos, Magendzo (1999) indica que: 

 

Se reconoce que existen y ganancias y avances: la temática de los derechos humanos ocupa 

un lugar en el debate público. Se ha transitado desde de la violación a los derechos humanos, 

al reconocimiento de la dignidad humana. Sin embargo, el mecanismo de la impunidad está 

siempre presente, existe una tendencia generalizada de una reconstitución parcial de la verdad 

de las violaciones y las instituciones de defensa y promoción de los derechos humanos han 

reducido, en muchos países, su accionar y su incidencia. 

 

De acuerdo a la disminución a la cual se refiere el autor anterior, es que la educación 

debe actuar para revertir esta situación, quizás esta baja de un ciudadano activo se debe a la 
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despreocupación de a educación en este ámbito, sumado con los factores de la vida de la 

actualidad, como la ausencia de vida familiar, consecuencia de las altas jornadas laborales. 

 

6.3 Importancia de los derechos humanos en la educación 

Dentro de todo lo que corresponde al currículum educativo nacional, sin duda alguna 

se puede encontrar en reiteradas ocasiones el concepto de derechos humanos él cual puede 

ser entendido como:  

 

Di Marco citado  en MINEDUC (2014, pág. 20)  señala: “Los Derechos Humanos 

están ligados a la historia del hombre, en lo que respecta a la búsqueda de la dignidad, la 

libertad, la equidad y el bienestar.” Esta definición nos da a entender que todas estas 

libertades y derechos propios de los seres humanos, cual sea su condición. El cumplimiento 

y la exigencia de estos derechos y libertades son amparados por algunas organizaciones 

internacionales como la ONU, además de los países por medio de sus constituciones 

 

Es por esto que se puede utilizar el concepto de Educación para los derechos 

humanos, el cual se define según Office of the High Commisioner for Human Rights 

(citado en Orientaciones Técnicas y Guiones Didácticos para Fortalecer la Formación 

Ciudadana 7º Básico a 4º Medio, 2013, p. 19) como: 

 

El conjunto de procesos de aprendizaje, educación, entrenamiento e información que apuntan 

a la construcción de una cultura universal de derechos humanos. Comprende no solo el 

aprendizaje sobre derechos humanos, sino la adquisición y fortalecimiento de habilidades 

requeridas para aplicarlos de forma práctica en la vida diaria, el desarrollo de valores, 

actitudes y comportamientos, así como el tomar acciones para defender y promoverlos. 
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 Al observar los conceptos de Derechos humanos y Educación para los derechos 

humanos se puede entender que toda persona posee el derecho a ser libre, a tener dignidad, 

libertad, bienestar y a vivir en equidad, lo que es fundamental para un desarrollo integral. 

Sin duda alguna, una de las etapas más importantes y donde comienzan los procesos de 

socialización de las personas es la enseñanza básica, lo cual entrega una gran 

responsabilidad a las escuelas, la de educar a todos sus alumnos en cuanto a hacer valer sus 

derechos y respetarlos para tener una mejor vida en sociedad, por medio del desarrollo de 

valores, actitudes y comportamientos. 
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CAPITULO III: 

 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 
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1. ENFOQUE: 

 

Para nuestra investigación nos basaremos en el enfoque cuantitativo. Como nos dice 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) utiliza la recolección y el análisis de datos para 

contestar preguntas de investigación y probar hipótesis establecidas previamente, y confía 

en la medición numérica, el conteo y frecuentemente en el uso de la estadística para 

establecer con exactitud patrones de comportamiento en una población. 

 

La investigación cuantitativa nos ofrece la posibilidad de generalizar los resultados 

más ampliamente, nos otorga control sobre los fenómenos, así como un punto de vista de 

conteo y las magnitudes de éstos. Asimismo, nos brinda una gran posibilidad de réplica y 

un enfoque sobre puntos específicos de tales fenómenos, además de que facilita la 

comparación entre estudios similares. Utilizando este método se podrá aplicar diagnósticos 

estandarizados y generalizar los resultados, obteniendo datos más fidedignos y más 

dispuestos a una evaluación. 

 

2. ALCANCE: 

 

El alcance de esta investigación se caracterizará por ser de tipo descriptivo, el cual, 

según Hernández (2014):  

 

Busca especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, 

comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. Es 

decir, únicamente pretenden medir o recoger información de manera independiente o 

conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren, esto es, su objetivo no es 

indicar como se relacionan éstas. (p.189) 

 

Entonces, considerando la definición anterior, esta investigación busca medir los 

resultados que obtengan los diferentes establecimientos de la muestra tanto de manera 

individual como grupal y de esta manera poder formar un perfil apuntando a las 

características que se puedan inferir de los resultados obtenidos por alumnos y 

establecimientos. 
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3. DISEÑO: 

 

El diseño es no experimental pues se realiza sin manipular deliberadamente las 

variables, sino que se observan fenómenos tal y como se dan en su contexto natural, para 

después analizarlos (Hernández R, Fernández C, y Baptista P, 2014). 

 

Se hizo la elección de este diseño, puesto que la muestra en la cual se aplicará la 

investigación, no será sometida a ninguna intervención. 

 

La investigación no experimental es investigación sistemática y empírica en la que las 

variables independientes no se manipulan por que ya han sucedido. Las inferencias sobre las 

relaciones entre variables se realizan sin intervención o influencia directa y dichas relaciones 

directas relaciones se observan tal y como se han dado en su contexto natural. (Hernandez, 

2014; p.189) 

 

 

4. DIMENSION TEMPORAL 

 

Cabe mencionar que existe la posibilidad de poder aplicar esta investigación en 

distintos momentos, ya que los instrumentos se encuentran confeccionados para aplicar en 

situación de diagnóstico, intermedio y final, con el objetivo de comparar el avance de los 

estudiantes, pero en la presente investigación se limitara a aplicar solo el diagnostico, 

realizando de esta manera una investigación de tipo transaccional.  

Los diseños de investigación transaccional o transversal recolectan datos en un solo 

momento, en un tiempo único. Su propósito es describir variables y analizar su incidencia e 

interrelación en un momento dado. Es como tomar una fotografía de algo que sucede. 

Hernández (2014; p.208). 

 

Corresponde a este modelo debido a que se estudia una realidad en un momento 

específico y no se realiza un seguimiento. Se recolectaran los datos y con aquellos se 
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trabajará, pero no se volverán a tomar datos en otra instancia para comparar con los 

anteriores, solo los datos de una realidad en un momento único.  

5. POBLACIÓN: 

 

Totalidad de un fenómeno de estudio, incluye la totalidad de unidades de análisis o entidades 

de población que integran dicho fenómeno y que debe cuantificarse para un determinado 

estudio integrando conjunto N de entidades que participan de una determinada característica 

y se le denomina población por constituir la totalidad del fenómeno adscrito a un estudio o 

investigación (Tamayo, 2003; p. 176). 

 

De dichas definiciones se destaca que la población constituye el objeto de la investigación, 

siendo el centro de la misma y de ella se extrae la información requerida para el estudio 

respectivo, es decir el conjunto de individuos, objetos, entre otros, que siendo sometidos al 

estudio, poseen características comunes para propiciar los datos, que son susceptibles de los 

resultados alcanzados (González, 2008; p.12). 

 

La población con la cual se trabajará, corresponde a alumnos de establecimientos 

municipales de la ciudad de Los Ángeles y a profesionales de la educación, pertenecientes a 

los mismos centros educativos en estudio, de los cuales se trabajará con los alumnos antes 

mencionados. 

 

Para poder delimitar la población para nuestra investigación, esta deberá cumplir con 

algunos criterios establecidos, los cuales se presentarán a continuación: 

 

• En el caso de los alumnos, deben pertenecer a escuelas municipales de la ciudad de 

Los Ángeles. 

• Pertenecer a séptimo y octavo año básico de un establecimiento municipal de la 

ciudad de Los Ángeles. 

• En esta investigación nos interesa estudiar tanto a hombres como mujeres, es decir,  

el género de los alumnos no pertenece a un requisito. 
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6. LA MUESTRA: 

La muestra de nuestra investigación será de tipo combinando (característico del 

enfoque mixto) utilizando el tipo propositivo y probabilístico. 

La muestra de los alumnos se realizará bajo el tipo propositivo, ya que los alumnos se 

escogerán bajos ciertos parámetros y criterios. 

 

• Alumnos con calificaciones sobresalientes: 6.0 a 7.0 

• Alumnos con promedio estándar: 5.0 a 5.9 

• Alumnos con promedio bajo: menos de 4.9 

 

De acuerdo a los criterios antes establecidos se escogerán dos alumnos por cada 

criterio de desempeño académico, correspondiente a cada uno de los niveles en cuestión 

seis alumnos en total de séptimo y seis alumnos en total de octavo año de establecimientos 

municipales de Los Ángeles. Obteniendo un total de 12 alumnos por establecimiento.  

 

Los establecimientos municipales de la ciudad de Los Ángeles de los cuales 

obtendremos la muestra corresponden a los siguientes: 

• Escuela D-868 General Bernardo O’Higgins 

• Escuela D-926 General José de San Martín 

• Escuela E-927 República de Israel 

• Escuela D-870 España  

• Escuela D-953 José Manso de Velasco 
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7. TECNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

 

 

Esta investigación se basará en el modelo cuantitativo, pues se trabajará con un 

instrumento de recolección perteneciente al enfoque cuantitativo y corresponde al 

cuestionario. 

 

Brace (como se citó en Hernández, 2014; p. 310) afirma: “Tal vez el instrumento más 

utilizado para recolectar los datos es el cuestionario. Un cuestionario consiste en un 

conjunto de preguntas respecto de una o más variables a medir. Debe ser congruente con el 

planteamiento del problema e hipótesis”. 

 

El cuestionario que se utilizará consta de preguntas abiertas y cerradas y corresponde 

a los diagnósticos para séptimo y octavo año básico puestos a disposición por el ministerio 

de educación del gobierno de Chile. 

 

 

Las preguntas abiertas no delimitan de antemano las alternativas de respuesta, dejan un 

espacio libre para que el encuestado escriba la respuesta. Esto permite respuestas más 

amplias y redactadas con las propias palabras del encuestado, pero el número de categorías de 

respuesta puede ser muy elevado; en teoría es infinito. Este tipo de preguntas suele ser más 

fáciles de construir, pero su análisis requiere mucho tiempo. Además, responder a este tipo de 

preguntas requiere de mayor tiempo y esfuerzo por parte del encuestado (Fernandez, 2007; 

p.2) 

 

 

De esta manera el encuestador no tan solo es capaz de identificar si el encuestado conoce o 

no la respuesta, además se puede saber si está familiarizado con el tema en cuestión y que 

grado de conocimiento posee. También se puede apreciar si el encuestado ha 

experimentado o no lo que se plantea. 
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Las preguntas cerradas contienen categorías o alternativas de respuesta previamente 

delimitadas, es decir, se presentan a los participantes las posibilidades de respuesta y ellos 

deben circunscribirse a ellas. Pueden ser dicotómicas (dos alternativas de respuesta) o incluir 

varias alternativas de respuesta. Su elaboración requiere cierto tiempo, ya que hay que pensar 

cada pregunta y las posibles respuestas, pero posteriormente su análisis es relativamente 

rápido. Este tipo de preguntas requieren de un menor esfuerzo por parte de los encuestados, 

ya que éstos no tienen que escribir o verbalizar pensamientos, sino simplemente seleccionar 

la alternativa que describa mejor su respuesta. Además, responder a un cuestionario con 

preguntas cerradas toma menos tiempo que contestar a uno con preguntas abiertas. La 

principal desventaja de este tipo de preguntas es que limita las respuestas de los encuestados 

y, en ocasiones, ocurre que ninguna de las categorías describe con exactitud lo que las 

personas tienen en mente (Fernández, 2007; p.2) 

 

 

Por otra parte las preguntas cerradas pueden generar ambigüedades al encuestado o no 

reflejar lo que exactamente conoce, por ende no permite un análisis profundo en plano 

personal, eso sí permite un análisis general más rápido al momento de la corrección por 

parte del encuestador y en el posterior análisis estadístico. 

 

8. PROCEDIMIENTO DE ANALISIS: 

 

Como señala Hernández (2006) En la actualidad, el análisis cuantitativo de los datos 

se lleva a cabo por computadora u ordenador. Ya nadie lo hace de forma manual, en 

especial si hay un volumen considerable de datos.  

 

“Para analizar los datos, en los métodos mixtos el investigador confía en los 

procedimientos estandarizados cuantitativos (estadística descriptiva e inferencial) y 

cualitativos (codificación y evaluación temática), además de análisis combinados” 

(Hernández, 2014). 
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En primera instancia el instrumento que se utilizará para analizar los resultados del 

diagnóstico-cuestionario (cuantitativo) corresponde al programa Excel. Para  María Jano 

Salagre, profesora del departamento de economía aplicada de la universidad autónoma de 

Madrid, define a Excel como “una hoja de cálculo en la cual se pueden obtener indicadores 

y estadísticas para estudiar el comportamiento de una o más variables” (2006). Por su parte, 

Debón, Martínez y Sastre (s.f.) explican la utilidad de este software en cuanto al manejo de 

datos estadísticos. “en primer lugar por su facilidad de manejo, en segundo por ser utilizado 

en la asignatura Informática Aplicada a la Gestión de la Empresa y por último por ser uno 

de los programas de más uso en la empresa hoy en día.” 

 

Con esta herramienta se pretende medir el total de alumnos que presentan 

completamente las competencias, es decir, conocimientos habilidades y actitudes y por otra 

parte cuál de estas tres presenta mayor dominio y en cuál mayor dificultad.  
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CAPITULO IV: 

 

RESULTADOS 
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A continuación se expondrán los principales resultados obtenidos en el trabajo de 

campo. El análisis de dichos resultados se realizó en base a los objetivos específicos a los 

cuales apunta la presente investigación. 

El análisis de los resultados cuantitativos obtenidos mediante los diagnósticos de 

formación ciudadana permitió conocer en qué nivel de desempeño se encuentra cada 

establecimiento perteneciente a la muestra, el nivel de desempeño por alumno, las 

preguntas que presentan mayor dificultad y facilidad en los estudiantes, entre otras.  

 

1. ANÁLISIS CUANTITATIVO 

 

1.1 Presencia de competencias en alumnos de séptimo básico 

El diagnostico aplicado, puesto a disposición por el MINEDUC mide competencias 

relacionadas con formación ciudadana, las cuales están conformadas por habilidades, 

conocimientos y actitudes. Estos fueron aplicados a establecimientos municipales de la 

comuna de Los Ángeles con alumnos de diversos géneros y diverso desempeño académico.  

A continuación se presentan las tablas correspondientes a los séptimos años de cada 

establecimiento, en la cual se puede apreciar el resultado obtenido por cada estudiante, el 

promedio general y el nivel de desempeño en el cual se encuentran. 

Por último cabe destacar que todos los resultados que se obtienen se realizan de 

manera individual, por nivel, es decir, por séptimo año básico y octavo año básico, ya que 

corresponden a evaluaciones diferentes.  
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1.1.1 Séptimo año básico escuela E-927 Republica de Israel 

Tabla 1.1 

Fuente: Elaboración propia. 

La escuela E-927 republica de Israel obtuvo un puntaje promedio de 6,1 en el 

diagnostico; por lo cual su desempeño corresponde a nivel bajo y de acuerdo a los objetivos 

que busca medir la presente investigación, no cuentan con las competencias de formación 

ciudadana, además dentro de este no se encuentra ningún alumno en nivel alto, lo cual si se 

pudo encontrar en los resultados de los otros establecimientos que forman parte de la 

muestra y además más de la mitad de los alumnos pertenecientes a esta escuela se 

encuentran en el nivel bajo, para ser más precisos el 66 % de la muestra, como se puede 

apreciar en el siguiente gráfico.  

 

 

 

 

 

Puntaje obtenido por alumno Nivel de desempeño según puntaje 
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1.1.2 Séptimo año básico Escuela D-868 General Bernardo O’Higgins. 

Tabla 1.2  

Fuente: Elaboración propia.  

 La escuela D-868 General Bernardo O’Higgins obtuvo un puntaje promedio 

de 6,1 en el diagnostico; por lo cual su desempeño corresponde a nivel bajo y de acuerdo a 

los objetivos que busca medir la presente investigación, no cuentan con las competencias de 

formación ciudadana, además dentro de este no se encuentra ningún alumno en nivel alto, 

lo cual si se pudo encontrar en los resultados de los otros establecimientos que forman parte 

de la muestra. 

En relación a los resultados con la anterior escuela se obtuvieron resultados muy 

similares y ambas escuelas se encuentran en el mismo nivel de desempeño. 

 Por ultimo cabe mencionar que el 83% de los alumnos se encuentran en nivel bajo, 

como se puede apreciar en el siguiente gráfico. 

Puntaje obtenido por alumno Nivel de desempeño según puntaje 
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1.1.3 Séptimo año básico escuela España D-870. 

Tabla 1.3 

Fuente: Elaboración propia.  

La escuela España D-870 obtuvo un puntaje total de 9, por lo cual su desempeño la 

ubica en el nivel medio bajo, si bien es cierto su puntaje es mejor en comparación al de las 

escuelas anteriores, no cuentan con las competencias de formación ciudadana, ya que se 

considera que en nivel medio alto y alto los alumnos y alumnas tienen un buen dominio de 

ellas.  

 Sin embargo los puntajes no son bajos, ya que solo un alumno se encuentra en nivel 

bajo y con un puntaje que no corresponde al mínimo obtenido en otras escuelas.  
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1.1.4 Séptimo año básico escuela D-953 José Manso de Velasco.  

Tabla 1.4 

Fuente: Elaboración propia.  

 La escuela D-953 José Manso de Velasco obtuvo un puntaje total de 10 puntos, por 

lo cual su desempeño se encuentra en el nivel medio alto, el cual antecede al máximo 

puntaje, denominado nivel alto.  

Además cabe destacar que más de la mitad de la muestra perteneciente a este 

establecimiento alcanzó el nivel medio alto y alto. 
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Por último, en este establecimiento dos alumnas lograron alcanzar el nivel alto,   

F5correspondiente al máximo, no obstante no alcanzaron el puntaje mayor. 

 

 

1.1.5 Séptimo año básico escuela D-926 General José de San Martín 

Tabla 1.5 

Fuente: Elaboración propia.  

La escuela D-926 General José de San Martín obtuvo un puntaje total de 11 puntos, 

por lo cual su desempeño se encuentra en nivel medio alto, lo cual es muy bueno y se 

deduce que las alumnas si poseen las competencias de formación ciudadana.  
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Por otra parte cabe destacar que solo una alumna perteneciente a la muestra se 

encontró en nivel bajo, el resto alcanzó el nivel medio alto y dos alumnas el nivel alto, 

máximo nivel.  
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1.2 Presencia de competencias en alumnos de octavo básico 

A continuación se presentan las tablas correspondientes a los octavos años de cada 

establecimiento, en las cuales se pueden apreciar el resultado obtenido por cada estudiante, 

el promedio general y el nivel de desempeño en el cual se encuentran. 

1.2.1 Octavo año básico escuela D-868 General Bernardo O’Higgins 

Tabla 1.6 

Fuente: Elaboración propia.  

La escuela D-868 General Bernardo O’Higgins obtuvo un puntaje total de 6 puntos, 

por lo cual su desempeño la ubica en nivel bajo, el que corresponde al nivel mínimo según 

la evaluación del instrumento. 

 Por otra parte cabe destacar que más del 50% (pasar esto a porcentaje) de la muestra 

de este establecimiento se encuentran en nivel bajo y solo dos alumnos con los puntajes 

más altos se encuentran en nivel medio alto. Por ultimo cabe destacar que ningún alumno 

llegó al nivel alto. 

 Esta escuela obtuvo el promedio más bajo de todas las escuelas correspondientes a 

la muestra en el nivel de octavo año básico. 
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1.2.2 Octavo año básico escuela España D-870 

Tabla 1.7 

Fuente: Elaboración propia. 

La escuela España D-870 obtuvo un puntaje total de 6,5 puntos, lo que la ubica en el 

nivel bajo, el nivel mínimo según la medición del diagnóstico aplicado, por lo cual se puede 

desprender que los alumnos pertenecientes a la muestra no presentan las competencias 

necesarias de formación ciudadana.  
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Por otra parte el mas del 50% de la muestra se encuentra en nivel bajo y el resto en 

nivel medio bajo, por lo cual se puede observar que ningún alumno alcanzó el nivel medio 

alto o alto. 

 

1.2.3 Escuela E-927 República de Israel  

Tabla 1.8 

Fuente: Elaboración propia.  

La escuela república de Israel obtuvo un puntaje total de 6,6 puntos, por lo cual se 

encuentra en el nivel bajo. 
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Por otra parte más del 50% de la muestra se encuentra en el nivel bajo y solo un 

alumno alcanzó el nivel medio alto, por lo tanto no existe ningún alumno que haya 

alcanzado el nivel alto. 

 

 

 

1.2.4 Escuela D-953 José Manso Velasco  

Tabla 1.9 

Fuente: Elaboración propia. 
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La escuela D-953 José Manso Velasco obtuvo un puntaje total de 8,6 puntos, el cual 

la ubica en el nivel medio bajo, sin embargo cabe destacar que el 50% de la muestra se 

encuentra en nivel medio alto. 

 

 

1.2.5 Escuela D-926 José de San Martín 

Tabla 1.10  

Fuente: Elaboración propia.  

La escuela D-926 José de San Martín obtuvo un puntaje total de 9,8 puntos, por lo 

cual se ubica en nivel medio alto. Además presenta un 50% de alumnos en nivel medio alto 

y alto, destacando una alumna en nivel alto con un puntaje máximo de 14 puntos. 
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Por último cabe destacar que es la escuela que presenta el puntaje mínimo más alto, 

y a la vez esta escuela es la que obtuvo el promedio más alto de todas las escuelas de la 

muestra. 

 

1.3 Análisis estadístico por nivel  

En el siguiente análisis se muestran los resultados de manera general, no por 

establecimiento, sino el conjunto de establecimientos categorizado por nivel, ya sea 

séptimo u octavo año básico. 

Se dará a conocer el promedio general y el nivel de desempeño al cual pertenece 

cada curso, además de un análisis estadístico con las principales medidas como la mínima, 

máxima y moda, lo cual ayudará a comprender de mejor manera el dominio de las 

competencias ciudadanas por parte de los alumnos.  

1.3.1 Análisis séptimo año básico 

Tabla 2.1 

Estadística Puntaje  

Mínima 2 puntos (2 alumnos) 

Máxima 14 puntos  (2 alumnos) 

Moda 7 puntos (6 alumnos) 

Promedio general  9 puntos  

Fuente: Elaboración propia. 

Nivel bajo 
17% 

Nivel medio 
bajo 
17% Nivel medio 

alto 
50% 

Nivel alto  
16% 

Puntaje 



 

63 

 

De la tabla anterior se puede desprender que el promedio general de séptimo básico 

corresponde a 9 puntos, por lo cual se encuentran en nivel medio bajo, pero en el límite con 

el nivel medio alto, por lo cual tampoco son resultados muy malos. En cuanto a la presencia 

de las competencias ciudadanas, según el nivel en el cual se encuentran, no presentan un 

buen dominio. 

En cuanto a la moda, corresponde a la mitad del puntaje total, el cual no es muy 

devastador, sin embargo si se encasilla de acuerdo a la categorización de MINEDUC, se 

sitúan en nivel bajo. 

Si se habla de la mínima y máxima, se encuentran puntajes bastante bajos en el caso 

de la mínima, alcanzando dos puntos y en el caso de la máxima alumnos alcanzaron catorce 

puntos, el cual pertenece a un excelente puntaje, tomando en consideración que el puntaje 

mayor corresponde a quince puntos. 

Tabla 2.2 

Nivel  Cantidad de alumnos Porcentaje 

Nivel bajo 13 43% 

Nivel medio bajo 5 17% 

Nivel medio alto 8 27% 

Nivel alto 4 13% 

Fuente: Elaboración propia.  

 

En la tabla anterior se aprecian los niveles de desempeño, la cantidad de alumnos 

que se encuentra en cada uno de ellos, además de la cantidad de alumnos representado en 

porcentaje. 
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A continuación se encuentra la información de la tabla 2.2, representada en un gráfico, del 

cual se desprenden algunas conclusiones.  

Grafico 3.1 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En el grafico anterior se puede apreciar como el nivel bajo de desempeño ocupa casi 

el cincuenta por ciento, no obstante la sumatoria del nivel medio alto y alto alcanzan un 

cuarenta por ciento, lo cual no es malo, ya que al calcular el promedio general se tiende a 

pensar que todos o la mayoría se encuentra en los niveles más deficientes, pero al ver el 

gráfico podemos observar que no es así. 

En cuanto al número de alumnos que presentan nivel alto, este segmento es 

reducido pero no por ello, no menor. 

Cabe señalar además que los alumnos que se consideren que poseen competencias 

ciudadanas en este nivel; considerando los niveles medio alto y alto, corresponde a un 40% 

de los cual podemos concluir que aunque existen conocimientos deficientes en cuanto a 

formación ciudadana, existen un número de alumnos que poseen habilidades, actitudes y 

conocimientos aceptable para futuramente participar activamente en la ciudadanía. 
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1.3.2 Análisis octavo año básico 

 

Tabla 2.3 

Estadística Puntaje  

Mínima 3 puntos (3 alumnos) 

Máxima 14 puntos (1 alumno) 

Moda 10 puntos (5 alumnos) 

Promedio general  8 puntos  

Fuente: Elaboración propia. 

 

En cuanto a los octavos básicos, su puntaje promediado fue de 8 puntos de un total 

de 14, el cual  se categoriza en el nivel medio bajo según el nivel de desempeño.  

Al igual que en séptimo año, se refleja un déficit en cuanto a los contenidos que 

deberían de manejar en formación ciudadana. 

Para este nivel la mínima corresponde a 3 puntos. 

La máxima en este nivel, solo fue alcanzado por un alumno de todos los 

participantes de este diagnóstico, lo cual refleja en general un déficit en los conocimientos 

que los alumnos deberían de poseer en este nivel en general. 

En cuanto a la moda presente en los resultados de este nivel, se puede apreciar que 

en este nivel corresponde a dos cifras, 8 y 10 las cuales son los puntajes que más se repiten 

en los alumnos. Estas cifras corresponden al nivel medio bajo y nivel medio alto 

respectivamente, situadas en las cercanías del puntaje general del nivel el cual promedia 

7.55. 
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Tabla 2.4 

Nivel Cantidad de alumnos  Porcentaje  

Nivel bajo 15 50% 

Nivel medio bajo 5 17% 

Nivel medio alto 8 27% 

Nivel alto 2 7% 

Fuente: Elaboración propia. 

En la tabla anterior se aprecian los niveles de desempeño, la cantidad de alumnos 

que se encuentra en cada uno de ellos, además de la cantidad de alumnos representado en 

porcentaje. 

A continuación se encuentra la información de la tabla 2.4, representada en un 

gráfico, del cual se desprenden algunas conclusiones.  

Tabla 3.2 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Como se aprecia en el grafico 2, en este nivel el cincuenta por ciento de los alumnos 

con los cuales se trabajó en este diagnóstico, reflejan un déficit en cuanto a los 

conocimientos que debiesen de tener en octavo año básico, con ello, se puede inferir que 

independientemente de los establecimientos donde estudien los alumnos, la tendencia  de 

presentar nivel bajo se repite en los todos los centros educativos. 

  Los niveles medios, corresponden a un cuarenta y cuatro por ciento, siendo el nivel 

medio alto el que más destaca y que corresponde a formar parte del nivel aceptable que un 

alumno debiese conocer. 

Y finalmente el nivel alto solo fue alcanzado por un alumno reflejando con ello un 

déficit de contenidos de formación ciudadana en octavo año básico. 
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1.4 Preguntas con mayor aprobación y reprobación  

Las preguntas con mayor reprobación y mayor aprobación fueron descubiertas por 

medio de la estadística, en el caso de las aprobadas, encasillando todas las respuestas 

correctas de los alumnos y luego buscando la moda, así se llega al resultado de cuál es la 

pregunta más acertada. En el caso de las reprobadas, se repite el mismo procedimiento, 

pero encasillando las respuestas incorrectas. 

1.4.1 Preguntas con mayor reprobación séptimos básicos  

1. Pregunta número 10 

La pregunta número diez fue reprobada por dieciocho alumnos de un total de 

treinta, corresponde a un 60% 

La alternativa correcta corresponde a la letra C. 

Esta pregunta fue reprobada por más de la mitad de los alumnos. En especial, en 

esta pregunta varias alternativas de las presentadas como opciones  a elegir se pueden 

considerar correctas, lo cual pudo haber generado confusión en los alumnos al momento de 

responder el diagnostico. 

2. pregunta número 11  
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La pregunta número once al igual que la anterior fue reprobada por un total de 18 

alumnos. 

La pregunta número once al igual que la pregunta diez fue reprobada por un total de 

18 alumnos, siendo estas las preguntas con un mayor porcentaje de reprobación, un 66%.  

Se cree que fue reprobada debido a que se trata de una pregunta de conocimientos el 

cual invita a los alumnos a recordar un contenido de las clases, conociendo además que en 

la asignatura de historia se trabajan un gran numero conceptos que no en todos los casos 

son aprendidos por los alumnos. 

3. Pregunta número 4  

La pregunta número cuatro fue reprobada por dieciséis alumnos. 

En esta pregunta se puede percibir que los alumnos tienen una noción de carencia de 

diversos aspectos de la sociedad pero ignoran que muchos de ellos parten de manera 

individual como en aspectos tan cercanos a los alumnos como integrar a sus pares, practicar 

la tolerancia y la solidaridad. 
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Se cree que esta pregunta tuvo un alto porcentaje de reprobación, debido a que en la 

sociedad actual, constantemente los medios de comunicación transmiten como la gente  le 

exige mucho al gobierno y siempre se recalcan sus errores, esto genera algún tipo de 

influencia en la forma de pensar de los alumnos. 

1.4.2 Preguntas con mayor aprobación séptimos básicos 

1. pregunta número 8 

La pregunta número ocho fue aprobada por veintisiete alumnos, lo que corresponde 

al 90% del total de la muestra. 

Se cree que esta pregunta fue aprobada por un gran porcentaje de alumnos, puesto 

que es una situación en la cual todos estos han tenido que participar por lo menos más de 

una vez a lo largo de toda su trayectoria escolar, confirmando con esto un aprendizaje 

significativo. 
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2. pregunta número 12 

La pregunta número doce al igual que la anterior fue aprobada por veintisiete 

alumnos, lo que corresponde al 90% del total de la muestra. 

Se cree que gran cantidad de alumnos contestó esta pregunta correctamente, ya que 

corresponde a un ejercicio muy conocido para ellos, en el cual por una demostración 

grafica como la de la imagen logran relacionarla con experiencias de vida, como por 

ejemplo las noticias sobre las elecciones, acompañar a sus padres a sufragar, o en algunos 

casos las elecciones de la directiva de curso si es que se utilizan urnas. 
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3. Pregunta número 1 

La pregunta número 1 fue aprobada por veinticinco alumnos, lo que corresponde al 

83,3% de la muestra. 

Se cree que muchos alumnos lo dominan ya que corresponden a las principales 

características del sistema político de nuestro país.  

Se cree que gran cantidad de alumnos contestó esta pregunta correctamente, ya que 

corresponde a un ejercicio muy conocido para ellos, en el cual por una demostración 

grafica como la de la imagen logran relacionarla con experiencias de vida, como por 

ejemplo las noticias sobre las elecciones, acompañar a sus padres a sufragar, o en algunos 

casos las elecciones de la directiva de curso si es que se utilizan urnas.  
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1.4.3 Preguntas con mayor reprobación octavos básicos   

1. pregunta número 8 

 

La pregunta número ocho fue reprobada por veintiún alumnos.  

Se puede percibir que esta fue unas de las preguntas más difíciles de responder para 

los alumnos en el diagnóstico, pues se basa en identificar elementos en el cual los alumnos 

no tienen mucho interés o no presentan relación alguna, como lo son la economía y la 

política. 

Se cree que, que hubo un alto porcentaje de aprobación en esta pregunta, puesto que  

muchos alumnos dominan y conocen  las principales características del sistema político de 

nuestro país.  
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2. Pregunta número 5 

La pregunta número cinco fue reprobada por dieciocho alumnos. 

Corresponde a una pregunta netamente de conocimientos, donde nos deja a prueba que los 

niños poseen habilidades y actitudes, lo más débil es el conocimiento. 

3. pregunta número 7  

La pregunta número siete fue reprobada por diecisiete alumnos.  

Se cree que el termino sociedad civil, puede haber confundido a los niños. 
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1.4.4 preguntas con mayor aprobación octavos básicos  

1. pregunta número 3 

La pregunta número tres fue aprobada por veintiséis alumnos. 

Se cree que los alumnos contestaron correctamente esta pregunta, ya que corresponde a una 

pregunta abierta, la cual no tiene respuesta definida, aunque se esperan respuestas por parte 

de los alumnos. 

Por otra parte cabe destacar que en muchas escuelas existen alumnos que en su vida 

cotidiana conviven con situaciones de droga, además a esto se suman los diversos talleres 

de las escuelas con esta temática.  

2. Pregunta número 2 
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La pregunta número dos fue aprobada por veintiún alumnos.  

Al igual que la pregunta anterior se cree que gran cantidad de los alumnos obtuvo esta 

pegunta correcta, se debe a que son temas muy tratados en las escuelas, tales como las 

drogas, violencia escolar, convivencia escolar, etc… 

3. Pregunta número 1  

 

La pregunta  número uno fue aprobada por diecinueve alumnos, si bien es cierto no es una 

cifra tan alta como otras preguntas, aún sigue siendo más de la mitad de la muestra con 

aprobación. 

Se cree que los alumnos son capaces de reconocer los beneficios, ya que ellos viven en una 

sociedad diversa, para ellos no es un sueño o algo lejano, es algo que sucede en sus 

escuelas, cada vez con mayor frecuencia, al compartir con alumnos de otros países, 

compañeros con necesidades especiales dentro del aula, entre otros. 
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2. Análisis estadístico por competencia 

A continuación se realiza un análisis estadístico por competencia (conocimientos, 

habilidades y actitudes) el cual según los objetivos planteados en esta investigación, podrá 

dar respuesta a cuál de las competencias los alumnos presentan mayor dominio. 

El siguiente análisis se realiza tanto en séptimo como en octavo, por separado. 

Además cabe destacar que se presentará un porcentaje de logro tanto por competencia, en el 

cual se indicará el porcentaje de reprobación y aprobación de todas las preguntas 

vinculadas a aquella competencia y además, un análisis que muestra el porcentaje de logro 

general, es decir, indicará cuál de las tres competencias tuvo mayor aprobación en todas las 

preguntas vinculadas. 

2.1 Análisis séptimo año básico  

El siguiente análisis se llevó a cabo mediante el conteo de alumnos que respondieron 

correctamente cada pregunta, a continuación se obtuvo el promedio de la cantidad de  

Alumnos por competencia, ya que cada pregunta se relaciona con una y por último el 

resultado de promedio por competencia fue traducido a porcentaje. 

Promedio   Porcentaje 

Conocimiento: 15  50% 

Habilidad:         21  70% 

Actitud:             18  60% 

Pregunta Competencia Respuestas aprobadas  

1 Habilidad 25 

2 Habilidad 18 

3 Conocimiento 16 

4 Actitud 14 

5 Habilidad 20 

6 Actitud 19 

7 Habilidad 17 

8 Actitud 27 

9 Conocimiento 16 

10 Actitud 12 

11 Conocimiento 12 

12 Habilidad 27 
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2.1.1 Porcentaje de aprobación por competencia  

Conocimientos 

 

Habilidades 
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Actitudes 

 

2.1.2 Porcentaje de aprobación competencias en general  

 

 

En séptimo año básico el porcentaje de respuestas correctas por habilidad indicó un mayor 

dominio de los alumnos tanto en habilidades y actitudes por sobre las preguntas referidas a 

conocimientos. 
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2.2 Análisis octavo año básico 

El siguiente análisis se llevó a cabo mediante el conteo de alumnos que respondieron 

correctamente cada pregunta, a continuación se obtuvo el promedio de la cantidad de 

alumnos por competencia, ya que cada pregunta se relaciona con una y por último el 

resultado de promedio por competencia fue traducido a porcentaje. 

Pregunta Competencia Respuestas aprobadas 

1 Habilidad 19 

2 Actitud 21 

3 Habilidad 26 

4 Habilidad 14 

5 Conocimiento 12 

6 Habilidad 18 

7 Actitud 13 

8 Conocimiento 9 

9 Actitud 16 

10 Conocimiento 16 

11 Habilidad 18 

12 Habilidad 15 

 

Promedio Porcentaje 

Conocimiento:      12        40%  

Habilidad:              18        60% 

Actitud:                  17                     57% 
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2.2.1 Porcentaje de aprobación por competencia 

Conocimientos 

 

Habilidades 
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Actitudes 

 

2.2.2 Porcentaje de aprobación competencias en general 

 

Al igual que en séptimo, en octavo año básico el porcentaje de respuestas correctas 

por habilidad indicó un mayor dominio de los alumnos tanto en habilidades y actitudes por 

sobre las preguntas referidas a conocimientos. 
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CONCLUSIONES 

 A partir de los resultados obtenidos en esta investigación, se puede desprender que en 

general los cursos que han participado presentan un nivel muy similar, y aunque 

algunos alumnos destacan,  son casos aislados, por lo cual permite creer que son 

resultados confiables. 

 

 En cuanto a las competencias que poseen los estudiantes, se sitúan en el nivel bajo, 

tratándose de contenidos puros donde ellos presentan menor dominio y quizás se debe 

a que no existe una asignatura específica para enseñar estos temas (lo cual se desea 

cambiar a partir del año 2017). 

 

 

 Por otra parte los contenidos que poseen mayor dominio por los estudiantes son los 

que se vinculan con experiencias de su vida y aquellos que se trabajan en planes de 

convivencia escolar y orientación. Gran cantidad de las respuestas más aprobadas 

corresponden a situaciones que los alumnos han realizado en sus vidas. 

 

 Según lo anterior se puede concluir que la experimentación es clave en los 

aprendizajes de los alumnos, ya que aprenden contenidos de forma práctica, por lo 

cual los hacen propios de una manera más significativa. 

 

 

 Además el alto dominio en estos contenidos de carácter más transversal se debe a los 

requerimientos de la sociedad de hoy en día para prevenir ciertas situaciones que se 

enfrentan, obliga a educar a los alumnos en ciertos ámbitos y así lo dejan en 

evidencia (drogas, inclusión, convivencia escolar, etc…) 
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 Por otra parte, los contenidos que presentan mayor dificultad para los alumnos son 

aquellos que tratan sobre política (sistemas políticos) y economía (sistemas 

económicos). Por lo cual nos referimos a lo conceptual, de lo que podemos 

desprender que es responsabilidad del profesor de asignatura reforzar esa área, ya que 

lo transversal o actitudinal referido a formación ciudadana puede ser resultado de 

toda la comunidad educativa. 

 

 

A continuación se realiza un análisis por cada uno de los objetivos que pretendía 

alcanzar la presente investigación. 

 

 Por otra parte el primero de los objetivos específicos corresponde a Conocer si los 

alumnos y alumnas de escuelas municipales de la comuna de Los Ángeles tienen los 

conocimientos necesarios que permitan participación ciudadana dentro de la 

comunidad educativa, del cual se puede concluir que los alumnos no presentan los 

conocimientos necesarios, ya que según el análisis por pregunta realizado en esta 

investigación, lo más deficitario en estos alumnos corresponde a los contenidos de 

formación ciudadana, siendo los relacionados con sistemas económicos y sistemas 

políticos los que presentan menor dominio. No obstante cabe destacar los resultados 

obtenidos por dos escuelas de la comuna de Los Ángeles, en primer lugar la escuela 

José Manso de Velasco, la cual cuenta con un muy buen prestigio y en segundo lugar 

la escuela José de San Martin, la que ha sorprendido con los resultados obtenidos por 

los alumnos, lo cual demuestra que el trabajo realizado por el o los docentes de 

historia y geografía ha sido exitoso, ya que al alcanzar niveles altos indica que se ha 

aprobado más de la mitad de los contenidos tratados en el diagnóstico, considerando 

entonces lo conceptual. 
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 El segundo objetivo específico corresponde a Determinar si los alumnos y alumnas de 

escuelas municipales de la comuna de Los Ángeles poseen habilidades necesarias 

para una buena participación ciudadana dentro de la comunidad educativa, del cual se 

puede concluir que los alumnos si poseen habilidades necesarias para participar en la 

ciudadanía, ya que son capaces de identificar situaciones relacionadas con la 

formación ciudadana, reconocer problemas que existen en su comunidad y resolver 

problemas. 

 

 

 El último objetivo específico corresponde a Describir si los alumnos y alumnas de 

escuelas municipales de la comuna de Los Ángeles poseen las actitudes necesarias 

para una buena participación ciudadana dentro de la comunidad educativa, según los 

resultados obtenidos y posterior análisis, resulta ser este objetivo específico el que se 

cumple con mayor éxito en los alumnos, ya que ellos conocen como deben actuar en 

diferentes situaciones, sin embargo esto no segura que lo apliquen en la práctica, de 

lo cual cabe destacar un trabajo de toda la comunidad educativa y no solo de la 

asignatura de historia, por lo que cobra gran relevancia lo aportado desde el hogar de 

los niños, la dirección del establecimiento junto con todo su equipo, docentes que 

trabajan de manera transversal independientemente de su asignatura, asistentes de 

educación, orientación, entre otros.  

 

 En cuanto al objetivo general que corresponde a Diagnosticar la presencia de 

competencias ciudadanas en alumnos y alumnas de escuelas  municipales de la 

comuna de Los Ángeles, se puede concluir que los alumnos no presentan las 

competencias necesarias para ejercer una correcta ciudadanía, ya que se encuentran 

en un nivel bajo, de acuerdo a la categorización que pone a disposición el 

MINEDUC. 
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REFLEXIONES FINALES 

 

 Se cree que está investigación tiene un gran potencial para ser desarrollada en 

investigaciones futuras, ya que presenta un tema de gran importancia a nivel nacional 

y con los futuros cambios que desean ser implementados en los próximos años cada 

vez tomará más relevancia. 

 

 La investigación se puede desarrollar de manera correlacional, en la cual sería 

interesante saber si los puntajes obtenidos en el diagnóstico de formación ciudadana 

se relacionan con los puntajes de la prueba SIMCE, que han obtenido los 

establecimientos de la muestra. 

 

 

 Además desde la misma perspectiva se puede relacionar el rendimiento académico de 

cada alumno, ya sea en la asignatura de historia o general con el puntaje obtenido en 

el diagnóstico de formación ciudadana.  

 

 Por otra parte, cabe destacar que en esta investigación solo se ha trabajado con el 

diagnóstico inicial, por lo cual es importante recalcar que el Mineduc puso a 

disposición además del inicial, uno intermedio y final, con los cuales se puede 

trabajar durante las tres etapas. 

 

 

 Se sugiere también aplicar entrevistas a los establecimientos que obtuvieron mejores 

resultados en el diagnostico (mencionados anteriormente) con el objetivo de conocer 

cuáles fueron las herramientas que llevaron a resultados positivos y poder 
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compartirlas con otros establecimientos para que puedan mejorar sus prácticas 

educativas. 

 En futuras investigaciones se pueden utilizar la información obtenida y elaborar un 

plan de formación ciudadana para ser ofrecido a los establecimientos, como una guía, 

ya que se entiende que en cada centro educativo se debe contextualizar tomando en 

cuenta diferentes realidades.  

 

 Por último cabe destacar que en la presente investigación no se manipularon 

variables, por lo cual se podría trabajar en la lógica de aplicar un diagnostico a 

alumnos que han recibido un repaso de los contenidos y otros alumnos que no lo han 

recibido, para identificar si los contenidos han sido adquiridos o no por los 

estudiantes y si la diferencia en los resultados obtenidos es muy abrupta o no, aparte 

de otras variables que pudieran ser manipuladas.  
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Fuente: En base a la propuesta Cox (2005) y al marco de evaluación de la prueba 

internacional de conocimientos ciudadanos ICCS (Schulz, 2008) 
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Anexo 2 
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Fuente: Orientaciones e Instrumentos de Evaluación Diagnóstica, Intermedia y Final en 

Formación Ciudadana 7º año de Educación Básica (MINEDUC, 2014) 
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Anexo 3 
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Fuente: Orientaciones e Instrumentos de Evaluación Diagnóstica, Intermedia y Final en 

Formación Ciudadana 8º año de Educación Básica (MINEDUC, 2014) 
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